
 
 
 
Expte.: 111/2020 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “REDACCIÓN DE 
PROYECTO BÁSICO, PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS 
OBRAS DE REFORMA Y CONSERVACIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN LA CALLE 
GENERAL PARDIÑAS 5 C/V A CALLE ESPARTINAS 10 DE MADRID” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 17 de diciembre de 2020, ha acordado la 
exclusión de la licitación de los siguientes licitadores, al no haber aportado la documentación 
solicitada, como subsanación, en la reunión de la Mesa de Contratación del día 10 de diciembre 
de 2020 (Publicado el Certificado de Subsanación, el día 11 de diciembre de 2020, en el Tablón 
de Anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid, correspondiente a este contrato, con un 
plazo de subsanación de tres días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación): 
 

PROYECTO EMO, S.L. 
(En el DEUC presentado, en la parte IV “Criterios de selección”, se indica que NO cumple los 
criterios de selección requeridos, por lo que no podría presentarse a la licitación del contrato. Si es 
un error, deberá presentar un nuevo DEUC con la opción de la parte IV debidamente marcada 
(SÍ). Si no es un error, el licitador no puede presentarse a esta licitación y, por lo tanto, será 
excluido) 

FERNANDO PEREZ-LAORGA: 
(Deberá presentar la “Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de igualdad”, ajustada exactamente al modelo del anexo VI 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 

UTE INTECSA-VICENTE GRANDAS 
(Tanto Intecsa-Inarsa S.A.U. como D. Vicente Grandas García, han presentado una “Declaración 
responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad” incorrecta. Deberán presentar nuevas declaraciones ajustadas exactamente al modelo 
del anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 

 
Asimismo, la empresa INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L., ha presentado 
documentación fuera de plazo (15/12/2020) alegando que se le admita al haberse publicado la 
subsanación el día 14/12/2020, pero la Mesa comprueba que el certificado de subsanaciones se 
publicó en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid (tal como establece la cláusula 11 del PCAP), el día 11/12/2020, por lo que se decide 
no admitir dicha documentación y, por lo tanto, excluir al citado licitador, siendo la documentación 
que se le requería la siguiente: 
 

INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L. 
(El DEUC presentado no se ajusta al modelo publicado en el Perfil de Contratante de la 
Comunidad de Madrid para este contrato. Deberá presentarse un nuevo DEUC, ajustado 
exactamente al modelo publicado) 

 
 
Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, 
en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 
123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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